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 I. Introducción 
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 

examinado el informe del Secretario General sobre las estimaciones respecto de misiones 

políticas especiales, en el que se recoge la propuesta de recursos necesarios para 2024 en 

relación con el grupo temático II: equipos, grupos y paneles encargados de vigilar la 

aplicación de las sanciones y otras entidades y mecanismos (A/78/6 (Sect. 3)/Add.3). 

Durante su examen del informe, la Comisión recibió información y aclaraciones 

adicionales, proceso que concluyó con las respuestas recibidas por escrito el 29 de julio 

de 2023. 

2. El Secretario General, en la adición 1 a la sección 3 (“Asuntos políticos”) de su 

informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 2024 

(A/78/6 (Sect. 3)/Add.1), presenta una sinopsis de la propuesta de recursos necesarios 

para 2024 correspondientes a 39 misiones políticas especiales y cuestiones transversales 

conexas. En cinco adiciones a la sección 3 del proyecto de presupuesto por programas 

 * A/78/150. 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.3
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
https://undocs.org/es/A/78/150
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figura información detallada sobre cada misión política especial1. En las adiciones se 

presentan las necesidades específicas de los grupos temáticos I a III, la Misión de 

Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán (UNAMA) y la Misión de Asistencia 

de las Naciones Unidas para el Iraq (UNAMI). 

3. En el caso de la Oficina de la Enviada Especial del Secretario General sobre 

Myanmar (grupo temático I), cuyo mandato dimana de la Asamblea General, las 

necesidades de recursos se incluyen en el informe del Secretario General en  el grupo 

temático I a fin de consolidar el total de recursos necesarios para todas las misiones 

políticas especiales, en tanto que el mandato de la Oficina se señalará a la atención 

de la Asamblea, de conformidad con el artículo 153 del Reglamento de la Asamblea.  

4. La Comisión Consultiva aborda las cuestiones de carácter transversal que 

afectan a las misiones políticas especiales en su informe principal (A/78/7/Add.1). 

Las observaciones y recomendaciones de la Comisión relativas específicamente a las 

propuestas presupuestarias para los grupos temáticos I a III, la UNAMA y la UNAMI 

se presentan por separado en sendos informes conexos2. 

 

 

 II. Ejecución del presupuesto para 2022 y 2023 y necesidades 
de recursos para 2024 
 

 

5. El Secretario General ofrece un resumen de la propuesta de recursos necesarios 

para 2024 correspondientes a las 16 misiones políticas especiales del grupo temático 

II, comparándolos con los recursos aprobados para 2023 y los gastos de 2022 (véase 

también A/78/6 (Sect. 3)/Add.3, cuadro 1). 

 

Cuadro 1 

Resumen de los recursos necesarios para el grupo temático II 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

Misión 

2022  2023  2024  Diferencia 

Consignación Gastos Consignación 

Gastos 

(1 de enero 

a 30 de 

junio) 

Total  

recursos 

necesarios 

Presupuesto de 

2024 respecto 

de la 

consignación 

para 2023 

(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(5)-(3) 

       
Grupo de Expertos sobre la República Democrática 

del Congo 1 419,5 1 272,4 1 524,2 830,9 1 556,7 32,5 

Grupo de Expertos sobre el Sudán 1 073,1 956,9 1 120,4 765,3 1 151,5 31,1 

Grupo de Expertos sobre la República Popular 

Democrática de Corea 3 094,5 2 943,9 3 110,6 2 264,3 3 407,9 297,3 

Grupo de Expertos sobre Libia 1 431,5 1 223,3  1 410,4  958,2  1 456,2 45,8 

Grupo de Expertos sobre la República 

Centroafricana 1 163,8  789,2  1 193,2  747,0  1 281,6 88,4 

Grupo de Expertos sobre el Yemen 2 302,2 1 926,2  2 210,0 1 300,7  2 307,7 97,7 

Grupo de Expertos sobre Sudán del Sur 1 253,8 1 013,0  1 257,6  483,8  1 246,0 (11,6) 

__________________ 

 1  A/78/6 (Sect. 3)/Add.2, A/78/6 (Sect. 3)/Add.3, A/78/6 (Sect. 3)/Add.4, A/78/6 (Sect. 3)/Add.5 

y A/78/6 (Sect. 3)/Add.6. 

 2  A/78/7/Add.2, A/78/7/Add.3, A/78/7/Add.4, A/78/7/Add.5 y A/78/7/Add.6. 

https://undocs.org/es/A/78/7/Add.1
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.3
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.2
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.3
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.4
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.5
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.6
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.2
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.3
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.4
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.5
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.6
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Misión 

2022  2023  2024  Diferencia 

Consignación Gastos Consignación 

Gastos 

(1 de enero 

a 30 de 

junio) 

Total  

recursos 

necesarios 

Presupuesto de 

2024 respecto 

de la 

consignación 

para 2023 

(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(5)-(3) 

       
Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de las 

Sanciones dimanante de las resoluciones del 

Consejo de Seguridad 1526 (2004) y 2253 (2015) 

relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante 

(EIIL) (Dáesh), Al-Qaida y los talibanes y personas 

y entidades asociadas 5 871,5 5 827,5  5 854,9 3 771,6  6 516,9 662,0 

Oficina del Ómbudsman establecida en virtud de la 

resolución 1904 (2009) del Consejo de Seguridad 668,1 621,3 617,3 497,0 711,1 93,8 

Aplicación de la resolución 2231 (2015) del 

Consejo de Seguridad 1 392,6 1 230,5 1 533,5 793,8 1 190,4 (343,1) 

Grupo de Expertos sobre Malí 1 144,7 852,6 1 148,6 654,1 1 160,1 11,5 

Grupo de Expertos sobre Somalia 1 878,2 1 472,2 1 839,4 1 160,9 1 979,2 139,8 

Panel de Expertos sobre Haití – 1,5a 1 405,7 898,9 1 548,5 142,8 

Apoyo al Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), 

relativa a la no proliferación de todas las armas de 

destrucción masiva 3 137,7 2 598,2 3 135,5 1 531,7 3 473,6 338,1 

Dirección Ejecutiva del Comité contra el 

Terrorismo 11 278,7 11 250,7 11 424,8 5 603,0 11 788,1 363,3 

Equipo de Investigaciones de las Naciones Unidas 

para Promover la Rendición de Cuentas por los 

Crímenes del Dáesh/Estado Islámico en el Iraq y el 

Levante 24 461,0 24 351,0 25 283,8 12 603,6 25 694,9 411,1 

 Total 61 570,9 58 330,6 64 069,9 34 864,7 66 470,4 2 400,5 

 

 a Gastos efectuados en 2022 con cargo a la partida de gastos imprevistos y extraordinarios que el Secretario General certificó 

como vinculados al mantenimiento de la paz y la seguridad después de que el Consejo de Seguridad, mediante su resolución 

2653 (2022), estableciera un régimen de sanciones a propósito de la situación en Haití, un comité de sanciones y el Panel de 

Expertos sobre Haití. 
 

 

 

6. Los recursos necesarios propuestos para 2024 en relación con las 16 misiones 

que se mantienen y que integran el grupo temático II ascienden a 66.470.400 dólares 

(en cifras netas), lo que supone un aumento de 2.400.500 dólares (3,7 %) con respecto 

a la consignación para 2023. En el cuadro 6 del informe principal del Secretario 

General (A/78/6 (Sect. 3)/Add.1) se resumen las diferencias entre los recursos 

aprobados para 2023 y los recursos propuestos para 2024 en relación con las misiones 

que se mantienen. 

7. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que los 

gastos registrados al 30 de junio de 2023 en relación con las 16 misiones incluidas en 

el grupo temático II ascendían a 34.864.700 dólares, es decir, el 54,4 % de la 

consignación para 2023, que era de 64.069.900 dólares. La Comisión Consultiva 

confía en que el Secretario General proporcione a la Asamblea General 

información actualizada sobre los gastos correspondientes a 2023 cuando esta 

examine el presente informe. 

 

 

  

https://undocs.org/es/S/RES/1526(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/2253(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1904(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/2653(2022)
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
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 A. Observaciones y recomendaciones sobre las necesidades 

de personal 
 

 

8. En total, el Secretario General propone 272 plazas para 2024 en las 16 misiones del 

grupo temático II, cifra que supone un aumento neto de 5 plazas respecto de las 267 plazas 

aprobadas para 2023. La Comisión Consultiva recibió, tras solicitarlo, un cuadro en el 

que se presentaban las plazas aprobadas para 2023 y las necesidades de personal 

propuestas para 2024 en relación con las 16 misiones incluidas en el grupo temático II 

(véase el cuadro 2). Los cambios en la dotación de personal también se resumen en el 

anexo XX del informe principal del Secretario General (A/78/6 (Sect. 3)/Add.1). 

 

Cuadro 2 

Grupo temático II: necesidades de personal  
 

 

Misión 

Aprobados  

para 2023 

Vacantes 

al 30 de junio 

de 2023 

Propuestas 

para 2024 

Plazas 

nuevas Supresión Conversión Reclasificación Reasignación 

Redistribución/

traslado 

          
Grupo de Expertos 

sobre la República 

Democrática del Congo 

2 (2 P-3) – 2 (2 P-3) – – – – – – 

Grupo de Expertos 

sobre el Sudán 

1 (1 P-3) – 1 (1 P-3) – – – – – – 

Grupo de Expertos 

sobre la República 

Popular Democrática de 

Corea 

6 (1 P-4, 2 P-3, 

1 SG (CP), 

2 SG (OC)) 

– 6 (1 P-4, 2 P-3, 

1 SC (CP), 

2 SG (OC) 

– – – – – – 

Grupo de Expertos 

sobre Libia 

2 (1 P-3, 1 SG 

(OC)) 

– 2 (1 P-3, 1 SG 

(OC)) 

– – – – – – 

Grupo de Expertos 

sobre la República 

Centroafricana 

2 (1 P-3, 1 SG 

(OC)) 

1 (1 SG 

(OC)) 

2 (1 P-3, 1 SG 

(OC)) 

– – – – – – 

Grupo de Expertos 

sobre el Yemen 

8 (1 P-3, 5 SM, 

2 CL) 

– 8 (1 P-3, 5 SM, 

2 CL) 

– – – – – – 

Grupo de Expertos 

sobre Sudán del Sur 

3 (1 P-3, 2 SG 

(OC)) 

2 (1 P-3, 

1 SG (OC)) 

3 (1 P-3, 2 SG 

(OC)) 

– – – – – – 

Equipo de Apoyo 

Analítico y Vigilancia 

de las Sanciones 

dimanante de las 

resoluciones del 

Consejo de Seguridad 

1526 (2004) y 

2253 (2015) relativas al 

Estado Islámico en el 

Iraq y el Levante (EIIL) 

(Dáesh), Al-Qaida y los 

talibanes y personas y 

entidades asociadas 

19 (1 P-5, 

4 P-4, 6 P-3, 

8 SG (OC)) 

3 (1 P-4, 

1 P-3, 1 SG 

(OC)) 

19 (1 P-5, 

4 P-4, 6 P-3, 

8 SG (OC)) 

– – – – – – 

Oficina del Ómbudsman 

establecida en virtud de 

la resolución 

1904 (2009) del 

Consejo de Seguridad 

2 (1 P-4, 1 SG 

(OC)) 

– 2 (1 P-4, 1 SG 

(OC)) 

– – – – – – 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
https://undocs.org/es/S/RES/1526(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/2253(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1904(2009)
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Misión 

Aprobados  

para 2023 

Vacantes 

al 30 de junio 

de 2023 

Propuestas 

para 2024 

Plazas 

nuevas Supresión Conversión Reclasificación Reasignación 

Redistribución/

traslado 

          
Aplicación de la 

resolución 2231 (2015) 

del Consejo de 

Seguridad 

7 (1 P-5, 2 P-4, 

2 P-3, 2 SG 

(OC)) 

1 (1 SG 

(OC)) 

5 (1 P-5, 2 P-4, 

1 P-3, 1 SG 

(OC)) 

– 2 (1 P-3, 

1 SG 

(OC)) 

– – – – 

Grupo de Expertos 

sobre Malí 

1 (1 P-3) – 1 (1 P-3) – – – – – – 

Grupo de Expertos 

sobre Somalia 

6 (1 P-3, 1 SG 

(OC), 4 CL) 

– 6 (1 P-3, 1 SG 

(OC), 4 CL) 

– – – – – – 

Panel de Expertos sobre 

Haití 

3 (1 P-5, 1 P-3, 

1 SG (OC)) 

3 (1 P-5, 

1 P-3, 1 SG 

(OC)) 

3 (1 P-5, 1 P-3, 

1 SG (OC)) 

– – – – – – 

Apoyo al Comité del 

Consejo de Seguridad 

establecido en virtud 

de la resolución 

1540 (2004), relativa a 

la no proliferación de 

todas las armas de 

destrucción masiva 

5 (1 P-5, 2 P-3, 

2 SG (OC)) 

– 7 (1 P-5, 2 P-3, 

1 SG (CP), 

3 SG (OC)) 

2 (1 SG 

(CP), 

1 SG 

(OC)) 

– – – – – 

Dirección Ejecutiva del 

Comité contra el 

Terrorismo 

52 (1 SSG, 

1 D-2, 2 D-1, 

9 P-5, 20 P-4, 

8 P-3, 3 P-2, 

1 SG (CP), 

7 SG (OC)) 

9 (1 P-5, 

5 P-4, 2 P-3, 

1 P-2) 

53 (1 ASG, 

1 D-2, 2 D-1, 

9 P-5, 21 P-4, 

8 P-3, 3 P-2, 

1 SG (CP), 

7 SG (OC)) 

1 (1 P-4) – – – – – 

Equipo de 

Investigaciones de las 

Naciones Unidas para 

Promover la Rendición 

de Cuentas por los 

Crímenes del 

Dáesh/Estado Islámico 

en el Iraq y el Levante 

148 (1 SSG, 

2 D-1, 5 P-5, 

15 P-4a, 17 P-3, 

4 P-2, 43 SM, 

25 PNCO, 28 

CL, 8 VNU) 

15 (1 P-5, 

2 P-4, 2 P-3, 

6 SM, 

3 PNCO, 

1 CL) 

152 (1 SSG, 

2 D-1, 4 P-5, 

15 P-4a, 17 P-3, 

6 P-2, 41 SM, 

27 PNCO, 

31 CL, 8 VNU) 

5 (2 P-2, 

3 CL) 

1 (1 P-5) 2 SM to 

2 PNCO 

– – 4 (1 P-3, 

2 SM, 1 

VNU de 

contratación 

internacio-

nal) 

 

Abreviaciones: CL = contratación local, CP = categoría principal, OC = otras categorías, PNCO = personal nacional del Cuadro 

Orgánico, SG = Servicios Generales, SM = Servicio Móvil, SSG = Subsecretario General y VNU = Voluntarios de las 

Naciones Unidas. 
 a Incluye una plaza de personal temporario general. 

 

 

 

9. Para 2024, el Secretario General propone los siguientes cambios en la plantilla 

de cuatro misiones: 

 a) En el caso de la misión sobre la aplicación de la resolución 2231 (2015) 

del Consejo de Seguridad, propone suprimir en 2024 una plaza de Oficial de Asuntos 

Políticos (P-3) y una plaza de Auxiliar de Personal (Cuadro de Servicios Generales 

(otras categorías)) (A/78/6 (Sect. 3)/Add.3, párr. 169); 

 b) En el caso de la misión de apoyo al Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), relativa a la no proliferación de 

todas las armas de destrucción masiva, propone crear una plaza de Auxilia r de 

Programas (Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) y una plaza de Auxiliar 

Superior de Servicios de Reuniones (Cuadro de Servicios Generales (categoría 

principal)) (ibid., párr. 240); 

https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.3
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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 c) En cuanto a la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, 

propone crear una plaza de Oficial Jurídico (P-4) (ibid., párrs. 272 y 273); 

 d) En cuanto al Equipo de Investigaciones de las Naciones Unidas para 

Promover la Rendición de Cuentas por los Crímenes del Dáesh/Estado Islámico en el 

Iraq y el Levante (UNITAD), propone suprimir la Dependencia de Estrategia Jurídica 

y redistribuir una plaza de Oficial Jurídico (Voluntarios de las Naciones Unidas de 

contratación internacional) de la Dependencia de Estrategia Jurídica en la Oficina de 

Investigaciones sobre el Terreno. El Secretario General también propone mantener 

una plaza de personal temporario general de Oficial Jurídico (P-4) y suprimir una 

plaza de Analista Superior de Información (Asuntos Políticos) (P-5); crear dos plazas 

de Analista Penal Adjunto (P-2) y tres plazas de Auxiliar de Seguridad sobre el 

Terreno (contratación local); y convertir dos plazas de Oficial de Escolta (Servicio 

Móvil) en plazas de Oficial Auxiliar de Seguridad (personal nacional del Cuadro 

Orgánico). Además, el Secretario General propone redistribuir, dentro del Iraq, dos 

plazas de Oficial de Escolta (Servicio Móvil) de Dahuk en Erbil, además de una plaza 

de Oficial Jurídico (P-3) de Bagdad en Erbil (ibid., párr. 301). 

 

  Aplicación de la resolución 2231 (2015) del Consejo de Seguridad 
 

10. En cuanto a la propuesta de suprimir dos plazas de la misión para la aplicación 

de la resolución 2231 (2015) del Consejo de Seguridad, la Comisión Consultiva 

solicitó información sobre la carga de trabajo de las cinco plazas restantes, pero no le 

fue facilitada. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión de que, de 

conformidad con la nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad de fecha 16 de 

enero de 2016 (S/2016/44), las actividades previstas en el mandato cesarían el 18 de 

octubre de 2025 (siempre que no se volvieran a aplicar entretanto las disposiciones 

de las resoluciones anteriores del Consejo de Seguridad relativas a la cuestión nuclear 

iraní), se daría por terminada la aplicación de todas las disposiciones de la resolución 

2231 (2015) y el Consejo habría concluido su examen de la cuestión nuclear iraní. La 

Comisión Consultiva toma nota del carácter transitorio del mandato de la misión 

y opina que la dotación de recursos debería ser proporcional. La Comisión confía 

en que la propuesta presupuestaria correspondiente a 2025 refleje el cierre 

previsto de la misión. La Comisión recomienda, además, que en la próxima 

solicitud presupuestaria se facilite a la Asamblea General una justificación 

detallada de las cinco plazas restantes, que incluya estadísticas sobre la carga de 

trabajo. 

 

  Apoyo al Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 

1540 (2004), relativa a la no proliferación de todas las armas de destrucción masiva 
 

11. En cuanto a la misión de apoyo al Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 1540 (2004), relativa a la no proliferación de todas las armas 

de destrucción masiva, la propuesta incluye la creación de dos plazas de personal de 

apoyo. Según el informe, la plaza de Auxiliar de Programas (Cuadro de Servicios 

Generales (otras categorías)) se propone para prestar apoyo programático y servicios 

administrativos al Comité, a su Presidencia y a los expertos. La plaza de Auxiliar 

Superior de Servicios de Reuniones (Cuadro de Servicios Generales (categoría 

principal)) se propone para prestar servicios de secretaría al Comité, a su Presidencia 

y a los coordinadores de sus cuatro grupos de trabajo, y se ubicaría en la División de 

Asuntos del Consejo de Seguridad del Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz. La Comisión Consultiva observa que no se ha realizado 

un análisis del volumen de trabajo y opina que la actual capacidad de apoyo 

administrativo de la División de Asuntos del Consejo de Seguridad del 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz y de la propia 

misión es suficiente para prestar los servicios adicionales de secretaría que se 

https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/2016/44
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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precisan. La Comisión recomienda que no se apruebe la propuesta de crear la 

plaza de Auxiliar Superior de Servicios de Reuniones (Cuadro de Servicios 

Generales (categoría principal)). 

 

  Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo 
 

12. En cuanto a la creación de una plaza de Oficial Jurídico (P-4) en la Dirección 

Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, se propone que quien la ocupe se dedique 

a crear conciencia sobre las amenazas que plantea el uso de los sistemas aéreos no 

tripulados por parte de terroristas y de la necesidad de que los Estados Miembros 

hagan frente a esas amenazas, de conformidad con la resolución 2617 (2021) del 

Consejo de Seguridad. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión 

Consultiva de que, en junio de 2023, se había pedido a la Oficina de Recursos 

Humanos que clasificara la plaza solicitada en la categoría P-4. A petición de la 

Comisión, se facilitó a esta información sobre la plantilla de la misión al completo, 

incluidas las responsabilidades y la ocupación de puestos, junto con detalles sobre la 

carga de trabajo de las 11 plazas de Oficial Jurídico ya establecidas. La Comisión 

opina que, al no haber un régimen de gobernanza global bien definido en materia de 

sistemas aéreos no tripulados, se precisa un enfoque que involucre a todo el sistema 

de las Naciones Unidas y que se nutra de aportaciones de diversas entidades, como la 

Oficina de Lucha contra el Terrorismo, la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito y la Oficina de Asuntos de Desarme. La Comisión considera que 

dicho enfoque sería más eficiente para los Estados Miembros y evitaría que se 

duplicaran esfuerzos, al tiempo que permitiría aprovechar los conocimientos técnicos 

internos que pudiera haber en los distintos silos institucionales. En vista del análisis 

del volumen de trabajo y de los Oficiales Jurídicos de categoría P-4 con que 

cuenta actualmente la plantilla de la Dirección Ejecutiva del Comité contra el 

Terrorismo, la Comisión Consultiva recomienda que no se cree la plaza 

propuesta de Oficial Jurídico (P-4). 

 

  Equipo de Investigaciones de las Naciones Unidas para Promover la Rendición de 

Cuentas por los Crímenes del Dáesh/Estado Islámico en el Iraq y el Levante  
 

13. Respecto a la propuesta de crear en el UNITAD tres plazas de Auxiliar de 

Seguridad sobre el Terreno (contratación local), se señala que dos de ellas se ubicarían 

en Erbil y una en Dahuk. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión 

Consultiva de que la plantilla de la Sección de Seguridad se ha mantenido 

relativamente inalterada desde que se creó el UNITAD, con una ligera disminución 

de 49 a 46 plazas (sin contar a los contratistas particulares). Aunque la Sección se 

había previsto inicialmente solo para la oficina de Bagdad, sus funciones y productos 

han ido evolucionando hasta incluir la prestación de apoyo a dos oficinas satélite en 

Dahuk y Erbil, con un aumento de personal de 135 personas a las 165 actuales. La 

Comisión Consultiva opina que lo proporcional al aumento de personal sería 

crear dos de las tres plazas propuestas de Auxiliar de Seguridad sobre el Terreno 

(contratación local), dadas las capacidades con que cuenta la Sección de 

Seguridad, por lo que recomienda que no se cree una de esas tres plazas de 

Auxiliar de Seguridad sobre el Terreno (contratación local).  

 

  Plazas vacantes 
 

14. El anexo XVII del informe principal del Secretario General (A/78/6 (Sect. 3)/Add.1) 

contiene información sobre las tasas de vacantes. En respuesta a sus preguntas, se informó 

a la Comisión Consultiva de que, al 30 de junio de 2023, había 32 plazas vacantes; para 

14 de ellas, los candidatos ya estaban en proceso de incorporación. De acuerdo con la 

información suplementaria que se le ha facilitado, la Comisión observa que, en junio de 

2023, no había ninguna plaza vacante ocupada en virtud de la concesión del subsidio por 

https://undocs.org/es/S/RES/2617(2021)
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
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funciones especiales durante un mínimo de un año. La Comisión Consultiva confía en 

que, cuando la Asamblea General examine el presente informe y en la próxima 

solicitud presupuestaria, se le facilite información actualizada sobre el estado de la 

contratación para cubrir las plazas vacantes. 

 

  Tasas de vacantes 
 

15. En respuesta a sus preguntas, la Comisión Consultiva también recibió 

información sobre las plazas y las tasas de vacantes aprobadas, las tasas de vacantes 

reales registradas en 2023 y las plazas propuestas y tasas de vacantes presupuestadas 

para 2024 correspondientes a las misiones del grupo temático II (véase el cuadro 3). 

Además, en respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que la 

tasa de vacantes media real del personal proporcionado por los Gobiernos en el 

UNITAD para 2022 fue del 61,3 %, y que la tasa de vacantes real al 31 de marzo de 

2023 era del 60,0 %. Al 30 de junio de 2023, había en la misión 14 miembros del 

personal proporcionados por los Gobiernos, frente a las 25 plazas aprobadas. 

 

Cuadro 3 

Número de plazas y tasas de vacantes, 2023 y 2024 
 

 

Misión Categoría 

Plazas 

aprobadas 

para 2023 

Tasa de 

vacantes 

aprobada 

para 2023 

(porcentaje) 

Tasa de 

vacantes al 

30 de junio 

de 2023 

(porcentaje) 

Tasa de 

vacantes 

media, enero 

a junio de 

2023 

(porcentaje) 

Plazas 

propuestas 

para 2024 

Tasa de 

vacantes 

presupues-

tada para 

2024 

(porcentaje) 

Número de 

plazas 

vacantes (al 

30 de junio 

de 2023) 

         
Grupo de Expertos sobre la 

República Democrática del 

Congo 

Personal 

internacional 

2 5,0 – – 2 – – 

Grupo de Expertos sobre el 

Sudán 

Personal 

internacional 

1 5,0 – – 1 – – 

Grupo de Expertos sobre la 

República Popular 

Democrática de Corea 

Personal 

internacional 

6 13,0 – 2,8 6 – – 

Grupo de Expertos sobre Libia Personal 

internacional 

2 5,0 – – 2 – – 

Grupo de Expertos sobre la 

República Centroafricana 

Personal 

internacional 

2 5,0 50,0 50,0 2 4,2 1 

Grupo de Expertos sobre el 

Yemen 

Personal 

internacional 

6 5,0 – 16,7 6 8,4 – 

Personal nacional 

(contratación local) 

2 – – – 2 – – 

Grupo de Expertos sobre 

Sudán del Sur 

Personal 

internacional 

3 5,0 33,3 50,0 3 30,5 1 

Equipo de Apoyo Analítico y 

Vigilancia de las Sanciones 

dimanante de las resoluciones 

del Consejo de Seguridad 

1526 (2004) y 2253 (2015) 

relativas al Estado Islámico en 

el Iraq y el Levante (EIIL) 

(Dáesh), Al-Qaida y los 

talibanes y personas y 

entidades asociadas 

Personal 

internacional 

19 10,0 10,5 12,3 19 1,3 2 

https://undocs.org/es/S/RES/1526(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/2253(2015)
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Misión Categoría 

Plazas 

aprobadas 

para 2023 

Tasa de 

vacantes 

aprobada 

para 2023 

(porcentaje) 

Tasa de 

vacantes al 

30 de junio 

de 2023 

(porcentaje) 

Tasa de 

vacantes 

media, enero 

a junio de 

2023 

(porcentaje) 

Plazas 

propuestas 

para 2024 

Tasa de 

vacantes 

presupues-

tada para 

2024 

(porcentaje) 

Número de 

plazas 

vacantes (al 

30 de junio 

de 2023) 

         
Oficina del Ómbudsman 

establecida en virtud de la 

resolución 1904 (2009) del 

Consejo de Seguridad 

Personal 

internacional 

2 5,0 – – 2 – – 

Aplicación de la resolución 

2231 (2015) del Consejo de 

Seguridad 

Personal 

internacional 

7 5,0 14,3 9,5 5 – 1 

Grupo de Expertos sobre Malí Personal 

internacional 

1 5,0 – – 1 – – 

Grupo de Expertos sobre 

Somalia 

Personal 

internacional 

2 5,0 – – 2 – – 

Personal nacional 

(contratación local) 

4 – – – 4 – – 

Panel de Expertos sobre Haití Personal 

internacional 

3 50,0 66,7 77,8 3 25,0 2 

Apoyo al Comité del Consejo 

de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución  

1540 (2004), relativa a la no 

proliferación de todas las 

armas de destrucción masiva 

Personal 

internacional 

5 5,0 – 3,3 7 6,7 – 

Dirección Ejecutiva del 

Comité contra el Terrorismo 

Personal 

internacional 

52 5,0 17,3 17,0 53 13,4 9 

Equipo de Investigaciones de 

las Naciones Unidas para 

Promover la Rendición de 

Cuentas por los Crímenes del 

Dáesh/Estado Islámico en el 

Iraq y el Levante 

Personal 

internacional 

87 12,0 12,6 15,3 86 11,2 11 

Personal nacional 

del Cuadro 

Orgánico 

25 22,0 12,0 12,7 27 8,1 3 

Personal nacional 

(contratación local) 

28 15,0 3,6 4,8 31 2,8 1 

Voluntarios de las 

Naciones Unidas 

8 6,0 12,5 35,4 8 25,0 1 

Personal 

proporcionado por 

los Gobiernos 

25 30,0 44,0 55,3 25 60,0 11 

 

 

16. Con sujeción a las recomendaciones que figuran en los párrafos 11 a 13, la 

Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas de recursos 

humanos del Secretario General para 2024. Los gastos operacionales conexos 

deberán ajustarse en consonancia. 

 

 

 B. Observaciones y recomendaciones sobre los gastos operacionales  
 

 

17. Los recursos propuestos para los gastos operacionales correspondientes al grupo 

temático II para 2024 ascienden a 27.496.000 dólares, lo que supone un aumento de 

386.900 dólares (1,4 %) con respecto a los 27.109.100 dólares consignados para 2023. 

La Comisión Consultiva recibió información sobre los gastos operacionales 

correspondientes al grupo temático II —los gastos de 2022, la consignación para 2023 

y la propuesta de recursos necesarios para 2024—, que se presenta en el cuadro 4. 

https://undocs.org/es/S/RES/1904(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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Cuadro 4 

Grupo temático II: gastos operacionales 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

Categoría de gastos 

2022  2023  2024  Diferencia 

Consignación Gastos Consignación 

Gastos 

(al 30  

de junio) 

Total de 

recursos 

necesarios 

Presupuesto 

de 2024 

respecto de la 

consignación 

para 2023 

(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(5)-(3) 

       
1. Expertos 13 450,5 11 320,2 14 240,9 10 468,5 14 790,1 549,2  

2. Consultores y servicios de consultoría 174,3 22,0 69,3 1,5 51,8 (17,5) 

3. Viajes oficiales 1 799,5 1 620,6 2 016,3 1 388,0 2 116,1 99,8  

4. Instalaciones e infraestructura 4 517,4 4 148,5 4 888,5 1 567,3 4 479,8 (408,7) 

5. Transporte terrestre 413,4 236,3 324,9 170,0 343,2 18,3  

6. Operaciones aéreas – 30,8 200,0 2,1 200,0 –  

7. Operaciones marítimas – 9,0 – – – – 

8. Tecnología de la información y las 

comunicaciones 

3 610,8 3 098,2 3 744,0 1 952,1 3 771,8 27,8  

9. Servicios médicos 254,4 78,7 165,8 12,9 158,3 (7,5) 

10. Equipo especial – – – – – –  

11. Suministros, servicios y equipo de otro tipo 1 436,9 1 428,4 1 459,4 955,9 1 584,9 125,5  

 Total 25 657,2 21 992,7 27 109,1 16 518,3 27 496,0 386,9  

 

 

  Expertos y consultores 
 

18. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que las 

condiciones de servicio de los consultores que prestaban servicios como expertos en 

grupos y paneles (incluida la Oficina del Ómbudsman) establecidos por el Consejo 

de Seguridad no se enmarcaban en el régimen común de las Naciones Unidas ni 

habían sido fijadas por la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI). 

Dichas condiciones se regían, en cambio, por las directrices de contratación y 

administración de consultores que prestaban servicios como expertos en grupos y 

paneles (incluida la Oficina del Ómbudsman) establecidos por el Consejo de 

Seguridad, que fueron aprobadas por la Subsecretaria General de Gestión de Recursos 

Humanos, y también por la instrucción administrativa ST/AI/2013/4, relativa a 

consultores y contratistas particulares, que se aplica a las cuestiones no contempladas 

en las directrices. En noviembre de 2022, la División de Asuntos del Consejo de 

Seguridad y la Oficina de Asuntos de Desarme solicitaron a la Subsecretaria General 

de Recursos Humanos que revisara los subsidios por costo de la vida previstos en la 

sección 6.8 de las directrices. De acuerdo con estas últimas, la Oficina de Recursos 

Humanos fija, mes a mes y según dicten las necesidades, la cuantía de dicho subsidio 

que corresponde a los lugares de destino a los que se asignan los expertos. En marzo 

de 2014, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos fijó las anteriores cuantías del 

subsidio en 5.500 dólares en el caso de Nueva York y en 3.700 dólares en el caso de 

Nairobi, teniendo en cuenta los alquileres predominantes en ambas ciudades y 

asignando una ponderación del 70 % a la parte correspondiente al alojamiento y del 

30 % al resto de los gastos. Partiendo de los datos y del análisis temporal de esos dos 

componentes del índice de los ajustes por lugar de destino comunicados por la 

División del Costo de la Vida de la secretaría de la CAPI, la Oficina de Recursos 

Humanos consideró razonable estudiar la posibilidad de ajustar los subsidios por 

https://undocs.org/es/ST/AI/2013/4
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costo de la vida aplicando un aumento del 20 % para Nueva York y del 30 % para 

Nairobi (lo que representa aproximadamente el 75 % de la variación real de cada uno 

de los dos subíndices), lo que daría como resultado unas cuantías actualizadas de, 

respectivamente, 6.600 y 4.800 dólares, vigentes a partir del 1 de marzo de 2023. La 

Comisión Consultiva toma nota del cambio de metodología y de sus 

repercusiones financieras para los presupuestos de las misiones del grupo 

temático II. La Comisión recomienda que, en lo sucesivo, antes de aplicar 

cualquier cambio metodológico, se informe a la Asamblea General para que esta 

lo examine. 

 

  Viajes oficiales 
 

19. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que se seguían 

armonizando, en la medida de lo posible, las necesidades de recursos de 2024 para 

sufragar los viajes oficiales de los grupos de expertos que no estuvieran destinados en 

Nueva York. Al igual que en ejercicios anteriores, se ha tenido en cuenta la frecuencia con 

la que las Presidencias de los comités de sanciones visitan los países concernidos por los 

regímenes de sanciones y la región correspondiente a la hora de determinar las 

necesidades de recursos de todos los grupos de expertos que no están destinados en Nueva 

York: un viaje a la región y dos viajes para ayudar al grupo o panel a redactar los informes 

provisionales o de mitad de período, y también los informes finales. Sin embargo, para 

determinar las necesidades de 2024, también se ha tenido en cuenta el mayor número de 

evaluaciones de referencia exigidas por el Consejo de Seguridad y los gastos de viaje 

asociados. Ahora, tras la reciente adición de Haití (resolución 2653 (2022), párr. 26) y el 

Sudán (resolución 2676 (2023), párr. 5), el Secretario General tiene el mandato de efectuar 

cinco evaluaciones de referencia anuales de los avances logrados con respecto a los 

principales parámetros de referencia. En vista de ello, en las necesidades para 2024 de 

cuatro de los grupos que no tienen su sede en Nueva York (el Grupo de Expertos sobre la 

República Centroafricana, el Panel de Expertos sobre Haití, el Grupo de Expertos sobre 

Somalia y el Grupo de Expertos sobre Sudán del Sur), se incluye ahora un viaje 

suplementario de dos miembros del personal para llevar a cabo la misión de evaluación 

de referencia encomendada por el Consejo. También se informó a la Comisión de que solo 

dos misiones del grupo temático II han presupuestado recursos para sufragar viajes 

oficiales de capacitación: el Grupo de Expertos sobre el Yemen y el UNITAD. La 

Comisión Consultiva confía en que se recurra en mayor medida a reuniones virtuales 

y a herramientas de capacitación en línea, teniendo en cuenta los requisitos de 

seguridad de las comunicaciones pertinentes y las enseñanzas extraídas de la 

pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19). La Comisión confía en que 

se haga todo lo posible para mejorar el cumplimiento de la política de reserva 

anticipada. 

 

  Grupo de Expertos sobre Malí 
 

  Instalaciones e infraestructura 
 

20. Según la información complementaria recibida por la Comisión Consultiva, el 

crédito propuesto de 134.700 dólares para 2024 en la partida de instalaciones e 

infraestructura, que supone una disminución de 1.000 dólares (0,7 %) respecto de los 

recursos aprobados para 2023, se destinaría principalmente a sufragar el alquiler de 

locales (16.000 dólares) para el espacio de oficinas utilizado por un funcionario en 

Nueva York y servicios de seguridad (118.500 dólares) para escoltar al equipo cuando 

visitara Malí. La Comisión observa que, al 30 de junio de 2023, los gastos incurridos 

ascendían a 2.200 dólares, y también que los gastos de 2022 ascendieron a 19.300 

dólares, siendo el crédito de 159.700 dólares. En vista del bajo nivel de gastos 

registrado tanto en 2022 como durante el primer semestre de 2023, la Comisión 

Consultiva recomienda reducir en un 10 %, es decir, en 13.500 dólares, los 

https://undocs.org/es/S/RES/2653(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/2676(2023)
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recursos propuestos para 2024 en concepto de instalaciones e infraestructura 

para el Grupo de Expertos sobre Malí. 

 

  Grupo de Expertos sobre Somalia 
 

  Instalaciones e infraestructura 
 

21. Según la información complementaria recibida por la Comisión Consultiva, el 

crédito propuesto de 108.300 dólares para 2024 en la partida de instalaciones e 

infraestructura, que supone una disminución de 2.000 dólares (1,8 %) respecto de los 

recursos aprobados para 2023, se destinaría principalmente a sufragar el alquiler de 

locales (39.600 dólares) destinados a las dos plazas en Nueva York y las cuatro plazas 

en Nairobi, así como a financiar servicios de seguridad en Somalia, servicios de 

seguridad residencial en Nairobi y servicios de seguridad y escolta para los expertos 

del Grupo que facilitaría la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (63.700 

dólares). En 2022, los gastos ascendieron a 66.700 dólares, y, al 30 de junio de 2023, 

a 12.200 dólares, mientras que los créditos previstos para 2022 y 2023 eran, 

respectivamente, de 129.800 dólares y 110.300 dólares. En vista del bajo nivel de 

gastos registrado tanto en 2022 como durante el primer semestre de 2023, la 

Comisión Consultiva recomienda reducir en un 10 %, es decir, en 10.800 dólares, 

los recursos propuestos para 2024 en concepto de instalaciones e infraestructura 

para el Grupo de Expertos sobre Somalia. 

 

  Tecnología de la información y las comunicaciones 
 

22. El crédito propuesto de 51.500 dólares en la partida de tecnología de la 

información y las comunicaciones para 2024 supone una disminución de 800 dólares 

(1,5 %) respecto de los recursos aprobados para 2023. En 2022, los gastos ascendieron 

a 27.800 dólares, y, al 30 de junio de 2023, a 18.300 dólares, mientras que los créditos 

previstos para 2022 y 2023 eran, respectivamente, de 52.300 dólares y 52.300 dólares. 

En vista del bajo nivel de gastos registrado tanto en 2022 como durante el primer 

semestre de 2023, la Comisión Consultiva recomienda reducir en un 10 %, es 

decir, en 5.200 dólares, los recursos propuestos para 2024 en concepto de 

tecnología de la información y las comunicaciones para el Grupo de Expertos 

sobre Somalia.  

23. Con sujeción a las recomendaciones que figuran en los párrafos 20 a 22, la 

Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas de gastos 

operacionales del Secretario General para 2024. 

 

 

 C. Otros asuntos 
 

 

  Estrategia de Seguridad de Datos del Equipo de Investigaciones de las Naciones 

Unidas para Promover la Rendición de Cuentas por los Crímenes del Dáesh/Estado 

Islámico en el Iraq y el Levante  
 

24. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que la 

arquitectura de “lago de datos” permitía almacenar, en su formato original, grandes 

volúmenes de datos sin procesar. Ofrecía un repositorio centralizado en el que podían 

almacenarse distintos tipos de datos, como los estructurados, semiestructurados y no 

estructurados, sin necesidad de contar con un esquema o modelo de datos predefinido. 

La gobernanza de estos datos se llevaba a cabo con procesos y mejores prácticas de 

gestión de pruebas. El UNITAD se sirve de una tecnología líder en el sector para 

acceder a esos datos, procesarlos, filtrarlos, transformarlos y exportarlos en archivos 

y metadatos que pueden cargarse en un sistema de revisión de la proposición de 

pruebas electrónicas, sin que los datos originales sufran modificación alguna. Todas 
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las pruebas digitales y digitalizadas recopiladas se almacenan en la cámara acorazada 

para la custodia de pruebas de la misión, donde estas últimas se conservan según su 

origen y su identificación. Los oficiales de pruebas son los únicos que pueden acceder 

a las pruebas depositadas en la cámara acorazada, ubicación en la que no es posible 

consultarlas ni procesarlas. Su propósito principal es almacenar las pruebas de forma 

segura y evitar que sean expoliadas. Cuando hay que trabajar con alguna prueba, un 

oficial de pruebas hace una copia del original depositado en la cámara y la deposita 

en una zona de almacenamiento intermedio, utilizando herramientas forenses 

digitales que garantizan que ese original permanezca inalterado y que la copia sea una 

réplica exacta y válida desde el punto de vista forense. La capacidad de buscar y 

analizar imágenes informáticas, datos extraídos de teléfonos móviles, documentos 

digitalizados y otros tipos de datos procedentes de múltiples fuentes es lo que 

constituye el lago de datos de pruebas. Para extraer los registros de este lago de datos 

de pruebas, se emplean filtros predefinidos y reglas de procesamiento automatizadas. 

La misión solo utiliza un lago de datos para sus pruebas digitales. Durante todo el 

ciclo de vida de las pruebas, el UNITAD protege la información ateniéndose a la 

normativa, las políticas y los procedimientos de las Naciones Unidas y a las mejores 

prácticas internacionales en materia de ciberseguridad y gestión de pruebas. Además, 

el UNITAD ha implantado un marco de ciberseguridad, basado en el del Instituto 

Nacional de Normas y Tecnología de los Estados Unidos, que se utiliza para evaluar, 

vigilar y mejorar los mecanismos de ciberseguridad de la misión. El UNITAD cuenta 

con un funcionario a tiempo completo para gestionar la ciberseguridad de la misión, 

y también ha suscrito contratos con la Sección de Tecnología sobre el Terreno de la 

UNAMI, que presta otros servicios de seguridad de la información. La Oficina de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones y la Oficina de Servicios de 

Supervisión Interna también evalúan y auditan la seguridad de la  información de la 

misión.  

 

  Equilibrio de género 
 

25. En el anexo XVIII del informe principal del Secretario General, se presentan 

datos sobre la distribución por sexos del personal civil y los expertos del grupo 

temático II al 30 de abril de 2023 (A/78/6 (Sect. 3)/Add.1). La Comisión Consultiva 

confía en que se siga intentando mejorar el equilibrio de género de las entidades 

del grupo temático II y en que, en todas las solicitudes presupuestarias futuras, 

se proporcione información actualizada sobre la representación de género y las 

actividades de contratación correspondientes. La Comisión Consultiva formula 

otras observaciones acerca del equilibrio de género en su informe principal sobre las 

estimaciones respecto de misiones políticas especiales (A/78/7/Add.1). 

 

  Representación geográfica 
 

26. En el anexo XIX del informe principal del Secretario General, se presentan datos 

sobre la distribución geográfica del personal civil y los expertos internacionales del 

grupo temático II al 30 de abril de 2023 (A/78/6 (Sect. 3)/Add.1). La Comisión 

Consultiva confía en que se emprendan iniciativas para lograr una 

representación geográfica equitativa de los Estados Miembros entre el personal 

y los expertos del grupo temático II, y en que se incluya información actualizada 

al respecto en todas las solicitudes presupuestarias futuras. La Comisión 

Consultiva formula otras observaciones acerca de la representación geográfica en su 

informe principal sobre las estimaciones respecto de misiones políticas especiales 

(A/78/7/Add.1). 

 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.1
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.1

